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D1SPOSICION N°_ f 1 O 1~4

BUENOS AIRES, O 6 OCT 2016

(ANMAT); y

¡
VISTO el Expediente N0 1-0047-3110-004159-16-9 del Reglstrol de

,Ia Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

I

CONSIDERANDO:

Que la firma ALBORNOZ S.R.L., solicita la limitación del Direotor,
técnico y la designación del nuevo Director Técnico. 1

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesg y

~onitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técn~ca
I

han tomado intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto
¡ I
N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciem9re

de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Limitase al Bioquímico Señor HERNÁN PATRICIO CID, Documento

Nacional de Identidad N° 22.555.477, Matrícula Provincial N° 1.827, co~o
I

Director Técnico de la firma ALBORNOZS.R.L., con domicilio en la calle Suipacha
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IN0 780 ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a partir del 30 de mayal de

2016. ' I
,ARTÍCULO 2°.- Desígnase aí Bioquímico Señor MARCELO GERMÁN BERTOREJLO,

I
Documento Nacional de Identidad N° 16.935.102, Matrícula Provincial N° 2.367,

¡como Director Técnico de la firma ALBORNOZ S.R.L.
, ,
"ARTICULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InformaGión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquesl al

I
interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUlaJiión

I
¡Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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